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FECHA DEL INFORME: 2 de agosto 2018

CONTRATO NÚMERO 324 FECHA DE FIRMA 24 de enero 2018

FECHA DE INICIO 25 de enero 2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

AURORA CRUZ ARDILA

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 37.947.081 De Socorro Santander

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestar servicios profesionales de apoyo a la vicepresidencia de
contratos de hidrocarburos en el seguimiento y gestión al
cumplimiento de las obligaciones sociales, ambientales y de
seguridad en el trabajo a cargo de las operadoras en los
contratos de hidrocarburos.

CDP No. 13818 FECHA CDP 13 de enero 2018

RP No. 33818 FECHA RP 24 de enero 2018

PLAZO DE EJECUCIÓN 31 diciembre 2018 FECHA DE
TERMINACIÓN 31 diciembre 2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO

25 de enero 2018 MODIFICACIONES
AL CONTRATO NO

VALOR DEL
CONTRATO 109.250.000 FORMA DE PAGO

9.500.000 mensual
Mes vencido

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Del 1/7/2018 al 31/7/2018

CONTROL DE LA EJECUCIÓN
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1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA (Para la fecha del informe)

 El día lunes 30 de julio de 2018, se participó en la reunión atención a tramites y seguimiento
socio ambiental con la Gerente de SCYMA, en la sala Valle Superior de la ANH, en el
horario de 11:00 a.m. a 1:00 p.m.

 Los días 10 y 12 de julio de 2018, en la sala Valle Superior de la ANH, en el horario de las
2:00 p.m. a 3:30 p.m. - 8:30 a.m. a 10:00 a.m. respectivamente; se llevó a cabo seguimiento
socio ambiental en conjunto con el Grupo N.6 de SCYMA y la compañía operadora
INTEROIL, referente a seguimiento a solicitud de restitución de tiempo en el Programa de
Evaluación y Programa de Pruebas Extensas, así como la solicitud del cambio de
obligaciones de geoquímica y procesamiento del Bloque LLA -47, teniendo en cuenta lo
establecido en la minuta del Contrato de Hidrocarburos N.69 de 2011 Bloque LLA -47.

 Durante los días 18 y 19 de julio de 2018, se realizó visita de inspección y seguimiento
ambiental al Contrato de Hidrocarburos No.69 de 2011, Pozo Vikingo 1, ubicado en el
Bloque E&P LLA 47. Municipio de Orocué, departamento de Casanare. Se solicitó
información adicional a la compañía operadora referente a seguimiento de la licencia
ambiental Lince-Leopardo bajo la cual se encuentra amparado el Pozo Vikingo 1.

 Durante este periodo de tiempo se realizaron informes del estado socio ambiental en apoyo
a respuesta de Radicado con Id:299559, referente a información solicitada para la sesión
plenaria de Cundinamarca del día 31 de julio de 2018 para los siguientes contratos de
hidrocarburos E&P:

-COR 11
-COR 39
-COR 4
-COR 6
-TURPIAL

 Se participó en la actualización de matrices correspondiente a expedientes de licencia
ambiental contenidos en el SIAC para cada uno de los contratos asignados: SJN-7,
Achapo, Cedrela, COR 11, COR 39, Rio Cravo, Sangretoro, Santa Isabel, Tamarín,
Portofino, Sierra, VMM2, COR 4, Caracolí, Los Hatos, Luna Llena, Río Verde,
Esperanza, VIM 21, Rosablanca, Altair, COR 6, LLA -47, Paraiso y Turpial.

 Durante este mes se sometieron a revisión los productos generados para la VCH.
 Se dio cumplimiento a directrices de la Gerencia SCYMA, asistiendo a las reuniones

convocadas; así mismo se han venido articulando las obligaciones específicas y gestión
con los demás profesionales de la VCH.

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS
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ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $ 109.250.000
Valor por desembolso $ 9.500.000
No. de desembolsos realizados a
la fecha 6

Valor Total desembolsado al
Contratista a la fecha $ 50.145.161

Valor por ejecutar (incluyendo
pago por periodo actual) $ 59.604.839

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
3.1Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

3.2Observaciones

 Ninguna

3.3Recomendaciones

 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las

obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de

Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de

2015, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su

objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.



AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES POR PARTE DEL

SUPERVISOR

ANH-GCO-FR-45

01/03/2016

Versión N°01

Página 4 de 4

Avenida Calle 26 No. 59 – 65 Piso 2, Edificio de la Cámara Colombiana de la Infraestructura - Bogotá D.C. - Colombia
Teléfono (PBX): (57+1) 593 17 17, www.anh.gov.co, Info@anh.gov.co, Código Postal: 111321.

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para

que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y

documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

MIGUEL ARENAS VALDIVIESO
Experto G3 Grado 8
Supervisor del Contrato No. 324 de 2018


